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INTRODUCCIÓN 

Con fundamento en los artículos 50, fracción XIII; 83, fracciones XXIII y XXIV; Y 87, fracción VIII, del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, la Secretaria 

Administrativa presenta el Informe de actividades correspondiente al primer trimestre de 2018, a 

efecto de que el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México y demás instancias 

de decisión se encuentren en condiciones de supervisar y evaluar el esfuerzo realizado por las áreas 

adscritas a dicha secretaria durante el periodo referido, 

El presente informe constituye el insumo documental necesario para medir y evaluar el grado de 

cumplimiento de los objetivos institucionales de la Secretaria Administrativa; detectar eventuales 

desviaciones respecto de lo planeado originalmente; y emprender acciones, tanto correctivas como 

de perfeccionamiento de la estrategia establecida por el Instituto Electoral de la Ciudad de México 

(Instituto). 

El Informe detalla el quehacer de las distintas instancias que componen la Secretaría Administrativa: 

Coordinación de Recursos Humanos (CRH); Dirección de Planeación y Recursos Financieros 

(DPyRF); y Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios (DACPyS). También reporta 

los avances de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo (UTCFyD), en su calidad de 

área coordinada por esta secretaría. 

Las acciones informadas en este documento dan cuenta de un manejo eficiente y eficaz de los 

recursos humanos, materiales y financieros, conforme a lo dispuesto en los proyectos que integran el 

Programa Operativo Anual de 2018 (POA). El reporte de ellas se formula con base en las actividades 

institucionales, consignadas en el POA, que a continuación se indican: 

Actividades institucionales a cargo de la Secretaria Administrativa: 04-01-01-01-09, Gestión 

directiva para coordinar y supervisar el cumplimiento de las actividades institucionales de la 

Secretaria Administrativa, la cual radica, por un lado, en labores catalizadoras de los procesos 

administrativos y, por otro, en tareas de vinculación de los niveles estratégicos y decisorios del 

Instituto (Consejo General) para el largo y mediano plazos con el operativo (unidades 

responsables de gasto); asi como 04-01-11-14-09 y 04-01-11-15-09, Gestión directiva para 

coordinar y supervisar el cumplimiento de las actividades administrativas vinculadas tanto al 

Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 como al Procedimiento de Consulta Ciudadana sobre 

Presupuesto Participativo 2019. 
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Actividades institucionales desarrolladas por la Coordinación de Recursos Humanos: 

04-04-01-01-17, Valorar de manera exhaustiva la efectividad de cada uno de los Módulos del 

SIIAD vinculados con los procesos que realiza la Coordinación de Recursos Humanos; 04-04-01-

01-18, Operación y control de pago de nóminas, prestaciones y enteros institucionales; 04-04-11-

14-11, Operación y control de pago de nóminas del personal eventual que participa en las 

actividades orientadas a la organización del Proceso Electoral 2017-2018; y 04-04-11-15-12, 

Operación y control de pago de nóminas del personal eventual que participa en las actividades 

orientadas a la organización del Procedimiento de Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 

Participativo 2019 consistentes, grosso modo, en pagos a terceros y de nómina, movimientos de 

incorporación al seguro de vida institucional, acciones de control y actualización de las plantillas 

de personal y de préstamos otorgados por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado (ISSSTE). 

Actividad institucional desempeñadas por la Dirección de Planeación y Recursos Financieros: 

04-02-01-01-10, Sistema integral de seguimiento y evaluación de la gestión institucional; 

04-02-01-01-11, Valorar de manera exhaustiva la efectividad de cada uno de los módulos del 

SIIAD vinculados a los procesos que realiza la DPyRF;04-02-01-01-12, Gestión de la planeación 

estratégica y operativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 04-02-07-09-01, 

Seguimiento a la gestión institucional vinculada con los programas de Derechos Humanos, 

Igualdad de Género y Transparencia; 04-02-07-09-02, Seguimiento de gestión financiera y control 

presupuestal; 04-02-11-14-10, Servicios de gestión financiera y control presupuestal orientadas a 

la organización del Proceso Electoral Local 2017-2018; y 04-02-11-15-10, Servicios de gestión 

financiera y control presupuestal orientadas a la organización del Procedimiento de Consulta 

Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2019. 

Actividades institucionales de la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios para 

atender los procedimientos de adjudicación, inventario, resguardo de bienes, servicios generales, 

seguridad y protección civil: 04-03-01-01-13, Seguimiento al Programa Anual de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios 2018 (PAAAS) aplicado; 04-03-01-01-14, Seguimiento y aplicación 

del Programa Anual de mantenimiento de los bienes muebles del Instituto Electoral, así como los 

bienes inmuebles y arrendados que ocupa el Instituto Electoral; 04-03-01-01-15, Actualización de 

los procedimientos del registro de inventarios del Instituto Electoral; 04-03-01-01-16, Valorar de 

manera exhaustiva la efectividad de cada uno de los Módulos del SIIAD vinculados a los 

procesos que realiza la DACPyS; 04-03-11-14-12, Seguimiento al programa de servicios para el 
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adecuado desarrollo del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018; y 04-03-11-15-11, 

Seguimiento al programa de servicios para el desarrollo de la Consulta Ciudadana sobre 

Presupuesto Participativo 2019. 

Actividades institucionales efectuadas por la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo: 13-01-09-11-01, Supervisar la ejecución y operación de los programas institucionales 

y especificos de la Unidad Técnica; 13-02-09-11-02, Selección, capacitación y valoración laboral 

del personal eventual; 13-02-09-11-03, Promoción de incentivos; 13-02-09-11-04, Ocupación de 

plazas vacantes del Servicio Profesional Electoral Nacional; 13-03-09-11-05, Implementación 

eficaz de los procedimientos relativos a la gestión de los procesos de la rama administrativa; 

13-03-09-11-06, Instrumentos de trabajo aplicados conforme a los procedimientos; 

13-03-09-11-07, Contribuir en la operación del Programa de Formación; 13-03-09-11-08, 

Capacitación del Servicio Profesional Electoral Nacional; y 13-03-09-11-09, Evaluación del 

Desempeño. 

A efecto de ubicar perfectamente en su contexto tanto el propósito estratégico como el devenir de las 

actividades institucionales objeto del presente informe, se presenta el reporte de los objetivos 

alcanzados y el recuento de las actividades por realizar en el mismo apartado que el de las acciones 

efectuadas durante el primer trimestre de 2018. Con esta estructura es posible conocer de forma 

inmediata qué se hizo, cuánto se logró, y qué falta por hacer o cuál camino tomar para cumplir 

cabalmente la estrategia de mediano plazo adoptada por el Instituto Electoral de la Ciudad de México 

en materia de administración de recursos, rendición de cuentas y formación profesional de su 

personal. 

Por su índole transversal, las materias de equidad de género, derechos humanos, transparencia, 

archivo institucional e informes y documentos formulados se concentran al principio de este informe, 

junto a la descripción de las actividades generales de la Secretaría Administrativa. 

El presente documento ya utiliza la nueva denominación del órgano autónomo; sin embargo, 

conforme al artículo Vigésimo Segundo Transitorio del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México, para el caso de las leyes, estatutos, catálogos, guias, 

lineamientos, manuales, procedimientos y demás documentos normativos previamente existentes, así 

como de las denominaciones programáticas de resultado, subresultado y actividad institucional, 

cualquier referencia a Instituto Electoral del Distrito Federal deberá entenderse como Instituto 

Electoral de la Ciudad de México. 
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1. SECRETARíA ADMINISTRATIVA 

1.1. GESTiÓN DIRECTIVA PARA COORDINAR Y SUPERVISAR 

EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES INSTITUCIONALES 
DE LA SECRETARíA ADMINISTRATIVA (04-01-01-01-09) 

IECM-JAINF034-18 

Durante el primer trimestre de 2018, la Secretaría Administrativa, previo acuerdo con la Presidencia 

de la Junta Administrativa (Junta), coordinó la formulación de los proyectos de orden del día de las 

sesiones de dicha instancia. Además, asistió a las 102 reuniones de órganos colegiados siguientes: 

Tabla 1 
Asistencia del Secretario Administrativo del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

a sesiones de órganos colegiados durante el primer trimestre de 2018 

Calidad de partICipación 
Órgano colegiado 

Presidente $<lcretario Vocal Invitado Total 

Conseio ~ral 

Junta Administrativa 

y 

Comité Té~tijc(} Especial en m~terja 
de AdquisiéiOnes y Arrendamiento 
de Bienes In.muebles 

comité.T¿~~¡";'<leAdministracióh·' 
de Documéíllós 

Comité Técnico del Fideicomiso Público, 
no Paraestaiaf, Irrevocable e Irreversible 
núm. 2188-1 

Comité de Tr;¡¡nsparencia 

Comité Especial que dará seguimiento 
a los programas y procedimientos para 
recabar y difundir tendencias y resultados 
electorales preliminares para el Proceso 
Electoral Ordinario 2017-2018. 

para erpll1giama 
~ck)fah,S Prelimiílar;¡S 

:->":'«',0::<: 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

8 

3 

5 

9 

2 

6 

6 

2 

20 

9 

1) 

3 

5 

2 

5 ........... 
6 

4 

6 

2 

Continúa. 



SECRETARiA ADMINISTRATIVA IECM-JAINF034-18 

INFORME DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 2018 

,. Continuación 

, Calidai!l lIe pai'll~PMlw 
prg8no ce>legfado ' 

I Prell'idenl:<! Secretario Vocal Invitado l'mIi¡ 

., Cómi$lón<lii.Organlzací6n 
't Geoéstad!stlba Electoral 

De esta forma, en calidad de Presidente, el titular de la Secretaria Administrativa asistió a ocho 

sesiones del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Generales; cinco del Comité 

Técnico de Administración de Documentos; y tres del Comité Técnico Especial en materia de 

Adquisiciones y Arrendamiento de Bienes Inmuebles. Como secretario, acudió a nueve reuniones de 

Junta; y dos del Comité Técnico del Fideicomiso Público, no Paraestatal, Irrevocable e Irreversible 

núm. 2188-7. En capacidad de vocal, concurrió a cinco juntas del Comité de Informática; y seis del 

Comité de Transparencia. Finalmente, en condición de Invitado participó en veinte sesiones del 

Consejo General; cuatro del Comité encargado de coordinar las actividades tendentes a recabar el 

voto de los ciudadanos residentes de la Ciudad de México en el extranjero para la elección de la 

Jefatura de Gobiemo para el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018; ocho de la Comisión de 

Organización y Geoestadistica Electoral; cuatro de la Comisión Permanente de Seguimiento al 

Servicio Profesional Electoral; tres de la Comisión Permanente para promover la Igualdad de Género 

y los Derechos Humanos; cinco de la Comisión Permanente de Participación Ciudadana y 

Capacitación; ocho de la Comisión Provisional para Vigilar la Oportuna Conformación de los Consejos 

Distritales; cuatro de la Comisión de Organización y Celebración de Debates; seis del Comité 

Especial que dará seguimiento a los programas y procedimientos para recabar y difundir tendencias y 

resultados electorales preliminares para el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018; y dos del Comité 

Técnico Asesor para el Programa de Resultados Electorales Preliminares. 
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De forma complementaria a las sesiones listadas en la tabla anterior, la Secretaría Administrativa 

participó, por conducto de su titular o por personal adscrito a ella, en cuatro juntas de trabajo 

relacionadas con el cumplimiento de los acuerdos tomados por los distintos órganos colegiados y con 

las funciones propias de la Secretaría Administrativa. 

1. El 10 de enero de 2018 se participó en una junta de trabajo del Comité de Informática. La junta 

fue convocada con el propósito de revisar el Manual de Funcionamiento del Comité de 

Informática. 

2. El 12 de febrero y el 6 de marzo de 2018, se intervino en dos juntas de trabajo relacionadas con 

la programación de actividades de las direcciones distritales. En las juntas se trataron aspectos 

relacionados con los flujos de comunicación institucional mantenidos con los 33 órganos 

desconcentrados, así como con las actividades no permanentes que debían desarrollar durante 

febrero y marzo de 2018. 

3. El 15 de marzo tuvo lugar la Primera Sesión Ordinaria del Consejo de Armonización Contable de 

la Ciudad de México (CONSAC-CDMX). En la sesión se dieron a conocer los avances en la 

armonización de la contabilidad al cuarto trimestre de 2017 de los poderes ejecutivo, legislativo y 

judicial, así como de los órganos autónomos de la Ciudad de México. También fue presentado el 

Programa Anual de Trabajo 2018 del CONSAC-CDMX. 

Por otro lado, se verificó la presencia de personal de la Secretaria Administrativa en los ocho eventos 

externos que se relacionan en la tabla siguiente. 

Tabla 2 
Eventos externos a los que concurrieron, durante el primer trimestre de 2018, 

representantes de la Secretaría Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México 
-

Nombre I'é()ha 

Continúa ... 
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. _ Continuación 

PresenláQióij del libro "Carlas a un jqye!l,desemjflIl!tad,ac(ln la democracia" 

Sobre algunos de los eventos listados en la tabla precedente se tiene lo siguiente: 

1. El 11 de enero de 2018, siete de los diez partidos con registro en la Ciudad de México 

suscribieron el "Compromiso de Civilidad, Respeto y Responsabilidad", a efecto de que durante el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, las y los contendientes dejen de lado las diatribas y 

las descalificaciones, y se conduzcan con mesura, honestidad y transparencia. 

Con la suscripción del acuerdo, cada uno de esos partidos se compromete a asumir cabal y 

puntualmente las obligaciones jurídicas que la Carta Magna federal, la constitución local y las 

leyes electorales imponen a partidos, aspirantes, servidoras y servidores públicos, dirigentes, 

militantes, simpatizantes y equipos de campañas, para que el proceso se desarrolle con pleno 

respeto a la libertad del electorado y de las personas contendientes. 

También se comprometen a preservar, en favor del electorado, un comportamiento ético que 

priorice la difusión, así como el debate de propuestas ideológicas y programáticas de fondo, por 

encima de manifestaciones estridentes y descalificaciones injustificadas. Además, se obligan, 

durante todo el proceso electoral, a observar los principios de responsabilidad, congruencia, 

respeto, honestidad, mesura y transparencia. 

La firma del compromiso, el cual consta de 19 puntos, se llevó a cabo en el salón de sesiones del 

Consejo General del Instituto, en presencia del consejero presidente, Mtro. Mario Velázquez 

Miranda, de las y los consejeros electorales, Gabriela Williams Salazar, Myriam Alarcón Reyes, 

Carolina del Ángel Cruz, Yuri Gabriel Beltrán Miranda, Mauricio Huesca Rodríguez y Bernardo 

Valle Monroy. Como testigos de honor estuvieron presentes la secretaria de gobierno de la Ciudad 

de México, Patricia Mercado Castro; y titulares y representantes tanto de diversas Jefaturas 

Delegacionales y órganos autónomos como de la Fiscalía Especializada para la Atención de 

Delitos Electorales (FEPADE) y la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral (INE) en la 

Ciudad. 
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2. El 19 de enero de 2018, en el Salón de Usos Múltiples, el consejero presidente del Instituto, Mtro. 

Mario Velázquez Miranda, y el titular de la FEPADE, Dr. Héctor Marcos Díaz-Santana Castaños, 

firmaron el Programa de trabajo especifico para prevenir, investigar y perseguir la comisión de los 

delitos electorales. Dicho programa tiene por objeto establecer y coordinar las acciones, bases y 

mecanismos de colaboración entre ambas instituciones, con la finalidad de fortalecer el sistema 

democrático, la igualdad política de las y los ciudadanos y el ejercicio de sus derechos polftico

electorales, durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

Mediante el despliegue de ministerios públícos, la instalación de módulos itinerantes y la 

activación de un módulo de Justicianet, la FEPADE colaborará con el Instituto en la atención de 

denuncias ciudadanas por eventuales ilícitos en la materia que pudieran registrarse antes, durante 

y después de la jornada electiva del próximo 10. de julio. 

En el acuerdo, la FEPADE se compromete a realizar un despliegue ministerial para acercar a la 

ciudadanía la función del ministerio público especializado, con el fin de que ésta reciba atención 

expedita. Además, instalará módulos itinerantes donde se distribuirán carteles y se brindará 

información y atención personalizada a los ciudadanos respecto a delitos electorales y los 

mecanismos institucionales con los que cuenta la Fiscalía Especializada para la Atención de 

Delitos Electorales para atender quejas o denuncias. 

Durante el evento, se enfatizó que con el fin de fortalecer el sistema democrático por medio de 

ese programa, se trabajará con base en cuatro ejes estratégicos: prevención, investigación, 

persecución de los delitos electorales y promoción de estrategias de protección del voto de las y 

los habitantes de la Ciudad de México. 

3. El 8 de febrero de 2018, en la Universidad del Pedregal y en el marco del primer círculo de 

reflexión de 2018, se presentó el documento "Libreta Agenda Ciudadana". La libreta refiere, por 

cada mes, valores relacionados con la cultura democrática y civica: autonomía, respeto, 

perspectiva de género, pluralidad, tolerancia y derechos humanos, entre otros. Los ejemplares de 

la libreta serán distribuidos entre la comunidad escolar de diversos planteles capitalinos. Con lo 

anterior se busca que las y los jóvenes de entre 18 y 29 años de edad se involucren en el 

desarrollo de las elecciones del próximo 10. de julio. 
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En dicho evento, el consejero presidente, Mtro. Mario Velázquez Miranda, y la consejera electoral, 

Lic. Myriam Alarcón Reyes, destacaron la importancia de que la juventud se informe y participe en 

el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. Esto, en razón de que su voto puede ser decisivo 

en los resultados de las contiendas federal y local. 

A la presentación de la "Libreta Agenda Ciudadana" también asistieron, tanto las y los consejeros 

electorales Gabriela Williams Salazar, Carolina del Angel Cruz, Bernardo Valle Monroy, Yuri 

Gabriel Beltrán Miranda y Mauricio Huesca Rodríguez como el Contralor General del Instituto, 

Lic. Jorge Alberto Díazconti Villanueva. 

4. El 14 de febrero del año en curso tuvo lugar, en la sede del Instituto de las Personas con 

Discapacidad de la Ciudad de México (INDISCAPACIDAD CDMX), la suscripción del convenio de 

colaboración para implementar mecanismos de participación ciudadana y desarrollar actividades 

conjuntas de capacitación, educación cívica, promoción y difusión de la cultura democrática. 

A partir de dicho convenio, el Instituto y ellNDISCAPACIDAD CDMX se comprometen a observar 

las condiciones necesarias de accesibilidad para los espacios en los que se instalen las casillas, 

así como a utilizar materiales incluyentes que permitan el ejercicio de los derechos político

electorales en igualdad de circunstancias. 

Al evento acudieron las y los consejeros electorales, Carolina del Angel Cruz, Gabriela Williams 

Salazar, Bernardo Valle Monroy y Mauricio Huesca Rodríguez, así como un representante de la 

Secretaría de' Desarrollo Social de la Ciudad de México. 

5. El 22 de febrero de 2018 se verificó la firma del convenio de colaboración con Talleres Gráficos de 

México, a efecto de acordar la impresión de las boletas y documentos electorales por utilizar en la 

jornada electiva del próximo 10. de julio de 2018. La firma estuvo encabezada por el consejero 

presidente, Mtro. Mario Velázquez Miranda, y el Director General del referido órgano público 

descentralizado, Mtro. Ariel García Contreras. 

Para los tres tipos de elección que se llevarán a cabo a nivel local Uefatura de gobierno, 

diputaciones locales y alcaldías), el Instituto prevé la producción de 22,271,856 boletas 

electorales, 227,980 actas electorales, 423,240 documentos electorales auxiliares y 39,000 

mascarillas braille. El recurso considerado para la impresión de estos documentos asciende a 

55,250.0 miles de pesos. 
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